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Artículo 4.- Verificación y seguimiento
El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 

a través del Programa Nacional de Saneamiento Urbano, 
es responsable de la verificación y seguimiento del avance 
físico y financiero de los recursos, del cumplimiento de las 
acciones contenidas en el convenio y en el cronograma 
de ejecución física de las inversiones en el marco del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones.

Artículo 5.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en la sede digital del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), 
el mismo día de su publicación en el diario oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DURICH FRANCISCO WHITTEMBURY TALLEDO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2338937-1

Aprueban los Valores Unitarios Oficiales 
de Edificación para Lima Metropolitana y 
la Provincia Constitucional del Callao, la 
Costa, la Sierra y la Selva, vigentes para el 
Ejercicio Fiscal 2025

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 411-2024-VIVIENDA

Lima, 29 de octubre de 2024

VISTOS: 

La Nota N° D00078-2024-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU 
de la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Vivienda y Urbanismo; el Informe N° D00134-2024-
VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DUDU y el Informe Técnico 
Legal N° D00001-2024-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-
DUDU-JAL de la Dirección de Urbanismo y Desarrollo 
Urbano; el Informe N° D00224-2024-VIVIENDA/SG-
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO: 

Que, el segundo párrafo del artículo 11 del Decreto 
Legislativo N° 776, Ley de Tributación Municipal, 
modificado por la Ley N° 31313, Ley de Desarrollo 
Urbano Sostenible, señala que a efectos de determinar 
el valor total de los predios, se aplicarán, entre otro, los 
valores unitarios oficiales de edificación vigentes al 31 
de octubre del año anterior y las tablas de depreciación 
por antigüedad y estado de conservación que formula 
y aprueba anualmente el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento mediante Resolución 
Ministerial;

Que, asimismo, el cuarto párrafo del artículo citado 
en el considerando precedente, establece que las 
instalaciones fijas y permanentes serán valorizadas por 
el contribuyente de acuerdo a la metodología aprobada 
en el Reglamento Nacional de Tasaciones y de acuerdo 
a lo que establezca el reglamento, y considerando una 
depreciación de acuerdo a su antigüedad y estado de 
conservación; 

Que, el literal e) del artículo 66 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, establece que la 
Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda 
y Urbanismo tiene la función de conducir y supervisar la 
formulación de los valores arancelarios y supervisar su 
aplicación en la valorización oficial de terrenos urbanos y 
rústicos en todo el país;

Que, con la Resolución Directoral N° 010-2021/
VIVIENDA/VMVU-DGPRVU, la Dirección General de 
Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo aprueba 

la “Norma nacional para la determinación de los valores 
arancelarios y otras intervenciones a nivel nacional”, 
la misma que establece la metodología para calcular 
los valores arancelarios de terrenos urbanos para uso 
residencial, comercio y usos especiales; y, los respectivos 
factores de actualización para listados de valores 
arancelarios de terrenos urbanos y centros poblados; 

Que, por la Resolución Directoral N° 
003-2022-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU, la Dirección 
General señalada en el considerando precedente, 
aprueba la metodología para estimar el valor unitario 
oficial de las edificaciones, que considera la aplicación de 
tres partidas de apreciación exterior: Muros y columnas, 
techos, y puertas y ventanas; así como, modifica el 
artículo 70 de la “Norma nacional para la determinación 
de los valores arancelarios y otras intervenciones a nivel 
nacional”, aprobada por la Resolución Directoral N° 010-
2021/VIVIENDA/VMVU-DGPRVU; 

Que, en el marco de las normas citadas y de la 
función asignada en el artículo 66 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, la Dirección General de 
Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo, a través 
de los documentos de vistos, ha sustentado y propuesto: 
i) los Valores Unitarios Oficiales de Edificación para 
Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del 
Callao, la Costa, la Sierra y la Selva; ii) el Instructivo 
para la determinación de la Base Imponible de las Obras 
Complementarias, Instalaciones Fijas y Permanentes 
y Edificaciones con características, Usos Especiales 
o Sistemas Constructivos No Convencionales para el 
cálculo del Impuesto Predial; y, iii) los Valores Unitarios 
a costo directo de algunas Obras Complementarias 
e Instalaciones Fijas y Permanentes para Lima 
Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao, 
la Costa, la Sierra y la Selva, vigentes para el Ejercicio 
Fiscal 2025; 

Que, adicionalmente, la Dirección General de Políticas 
y Regulación en Vivienda y Urbanismo  señala respecto 
a las tablas de depreciación a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 11 del Decreto Legislativo N° 776, Ley 
de Tributación Municipal, modificado por la Ley N° 31313, 
que deben tenerse en cuenta las Tablas de Depreciación 
establecidas en el Anexo I del Reglamento Nacional de 
Tasaciones, aprobado por la Resolución Ministerial N° 
172-2016-VIVIENDA y modificatorias; 

Que, con Informe N° D00224-2024-VIVIENDA/SG-
OGAJ, desde el punto de vista legal, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica emite opinión favorable a la presente 
Resolución Ministerial que aprueba los Valores Unitarios 
Oficiales de Edificación para Lima Metropolitana y la 
Provincia Constitucional del Callao, la Costa, la Sierra y 
la Selva, vigentes para el Ejercicio Fiscal 2025;

De conformidad con la Ley N° 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y modificatoria; la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo N° 776, Ley de Tributación Municipal; el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA y 
modificatoria;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar los Valores Unitarios Oficiales 
de Edificación para Lima Metropolitana y la Provincia 
Constitucional del Callao, la Costa, la Sierra y la Selva, 
vigentes para el Ejercicio Fiscal 2025, que como Anexo 
I (I.1, I.2, I.3 y I.4) forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Aprobar el Instructivo para la determinación 
de la Base Imponible de las Obras Complementarias, 
Instalaciones Fijas y Permanentes y Edificaciones con 
Características Especiales, Usos Especiales o Sistemas 
Constructivos No Convencionales para el cálculo del 
Impuesto Predial, vigentes para el Ejercicio Fiscal 2025, 
que como Anexo II forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.  

Artículo 3.- Aprobar los Valores Unitarios a costo 
directo de algunas Obras Complementarias e Instalaciones 
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Fijas y Permanentes para Lima Metropolitana y la 
Provincia Constitucional del Callao, la Costa, la Sierra y 
la Selva, vigentes para el Ejercicio Fiscal 2025, que como 
Anexo III (III.1, III.2, III.3 y III.4) forma parte integrante de 
la presente Resolución Ministerial.

Dichos valores pueden ser utilizados de manera 
opcional por los Gobiernos Locales o contribuyentes 
como una guía, a fin de complementar el autoavalúo 
en caso tuviera que declararse el rubro instalaciones 
fijas y permanentes, sin perjuicio que el contribuyente 
pueda efectuar la declaración del citado rubro, según 
el Instructivo aprobado en el artículo 2 de la presente 
Resolución Ministerial. 

Artículo 4.- Precisar que las Tablas de Depreciación 
por antigüedad y estado de conservación N°s. 01, 02, 
03, y 04 según el material estructural predominante, 
vigentes para el Ejercicio Fiscal 2025, se encuentran 
contenidas en el Anexo I del Reglamento Nacional de 
Tasaciones, aprobado por la Resolución Ministerial N° 
172-2016-VIVIENDA y sus modificatorias. 

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y sus Anexos aprobados en los 
artículos precedentes, en la sede digital del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/
vivienda), el mismo día de la publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial de El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DURICH FRANCISCO WHITTEMBURY TALLEDO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2339269-1

Designan Directora de la Dirección de 
Gestión y Coordinación en Construcción y 
Saneamiento

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 414-2024-VIVIENDA

Lima, 29 de octubre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Dirección de Gestión y Coordinación en Construcción 
y Saneamiento de la Dirección General de Programas y 
Proyectos en Construcción y Saneamiento del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, siendo 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho 
cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 
Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos; la Ley N° 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado por el 
Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora MADAI NOEMI 
SAGUA TITO, en el cargo de Directora de la Dirección de 
Gestión y Coordinación en Construcción y Saneamiento 
de la Dirección General de Programas y Proyectos en 
Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DURICH FRANCISCO WHITTEMBURY TALLEDO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2339379-1

ORGANISMOS EJECUTORES

ORGANISMO DE FORMALIZACIÓN

DE LA PROPIEDAD INFORMAL

Designan responsable de la Unidad 
Ejecutora de Inversiones del Proyecto: 
“Creación del Servicio de Catastro Urbano 
en distritos priorizados de las provincias de 
Chiclayo y Lambayeque del departamento 
de Lambayeque, la provincia de Lima del 
departamento de Lima y la provincia de 
Piura del departamento de Piura”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° D000153-2024-COFOPRI-DE

San Isidro, 29 de octubre de 2024

VISTOS:

 El Memorando N° D003182-2024-COFOPRI-OPP 
del 14 de octubre de 2024, emitido por la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto; el Memorando N° D000552-
2024-COFOPRI-UE003-CGP del 15 de octubre de 2024, 
emitido por el Coordinador General (e) de la UE 003; 
y, el Informe N° D000827-2024-COFOPRI-OAJ del 18 
de octubre de 2024, emitido por la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Legislativo N° 803, Ley de Promoción 
del Acceso a la Propiedad Formal, complementada por la 
Ley N° 27046, se crea la Comisión de Formalización de 
la Propiedad Informal, ahora Organismo de Formalización 
de la Propiedad Informal - COFOPRI;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1252 se crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones como Sistema Administrativo del Estado, 
con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos 
destinados a la inversión para la efectiva prestación de 
servicios y la provisión de la infraestructura necesaria 
para el desarrollo del país; 

Que, el numeral 5.7 del artículo 5 del Texto Único 
Ordenado del citado Decreto Legislativo, aprobado por 
Decreto Supremo N° 242-2018-EF, establece que “Las 
Unidades Ejecutoras de Inversiones son los órganos 
responsables de la ejecución de las inversiones y se 
sujetan al diseño de las inversiones aprobado en el Banco 
de Inversiones”; 

Que, de acuerdo al numeral 13.2 del artículo 13 del 
Reglamento del citado Decreto Legislativo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 284-2018-EF, las Unidades 
Ejecutoras de Inversiones (UEI) son unidades ejecutoras, 
entre otras unidades de organización, las que requieren 
contar con competencias legales y con capacidad operativa 
y técnica necesarias; correspondiendo a la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones (OPMI) registrar 
a las Unidades Ejecutoras de Inversiones, actualizar y 
cancelar su registro en el Banco de Inversiones, conforme 
al numeral 18 del del artículo 10 del precitado Reglamento; 

Que, el numeral 7.4, del artículo 7 de la Directiva 
N° 001-2019 “Directiva General del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones”, 
aprobada por Resolución Directoral N° 001-2019-
EF/63.01, dispone que el Responsable de la OPMI registra 
como UEI a las unidades ejecutoras presupuestales que 
ejecutan inversiones y a sus Responsables en el Banco 
de Inversiones mediante el Formato N° 03: Registro de 
la UEI y su Responsable. En caso la UEI a ser registrada 
no coincida con una unidad ejecutora presupuestal, 
debe verificar que la unidad de organización, programa 
o proyecto especial cuente con las competencias legales 
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